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SEGGION PRíMEPÍA, '

PARTE OFICIAL. j

(Gacela del 14 de Notiémire de 1879,) j.

PRESIDENCl.A DEL CONSEJO DE MINISTROS. '

S. M. el Rey (q.. D. g.},.la Sere- J 
fiísima Sua. Princesa de Astúrias y i 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría de la Paz y Doña Mariá Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.,

(Qaeeia delude JVovisTnbn d& 4879.7

MINISTERIO DE GRACIA Ï JUSTICIA.

COM F*IL. VCION

general de las disposiciones I 
vigentessobre el Enjaiciamieu- 
to criminal, formada en virtud 1 
de la autorización concedida j 
por la Ley de 30 de Diciembre 

de 1878.

CONTINDACIQN.

Art. 450. Si no pudiere redactar í 
el atestado el funcionario á quien j 
correspondiere hacerlo, se sustituirá j 
por una relación verbal circunstan- j 
ciada, que reducirá á escrito, de un ■ 
modo fehaciénte, el funcionario del í 
Ministerio fiscal, el Juez de primera 
instancia ó el municipal á quien de
biera haberse presentado el atestado 
manifestándose el motivo de no ha
berse redactado en la forma ordi
naria.

Art. 451, En ningún casos, salvo 
el de fuerza mayor, los funcionarios 
de policía judicial podrán dejar tras
currir más de veinticuatro horas sin 
dar conocimiento á la Autoridad ju
dicial de las averiguaciones y dili
gencias que hubiesen hecho

Los que, sin exceder el tiempo de 
Ias veinticuatro horas, dilatasen más 
de lo necesario dar el conocimiento, 1

serán corregidos disciplinariamente l 
con multa vle 10 .á 100 pesetas.

Art. 452. Guando hubiesen prac
ticado diligencias por úrdeu ó reque
rimiento. de . la Autoridad judicial. ,ó 
del Ministerio fiscal, comunicarán el 
resultado obleni ¡o en los plazos que 
en la orden ó en el requerimiepto se 
hubiesen fijado.

Art. 455. Los atestados que re
dactaren y las manifestaciones que 
hicieren los funcionarios de policía i 
judicial áconsecuencia de las averi
guaciones que hubiesen practicado, 
se considerarán denuncias para los 
efectos de. los artículos 405, 409 
y 410.

Las demás declaraciones que hi
cieren habrán de ser firmadas, yten- 
drán el valor de declaraciones testi
ficales.

Art. 454 Los Jueces de primera 
instancia y los Fiscales calificarán, 
en un registro reservado, el compor
tamiento de los funcionarios que 
bajo su inspección prestaren servi
cios de policía judicial, y cada se
mestre, con reíerencia á dicho regis
tro, comunicarán á los superiores de 
caila uno de aquellos, para los efec
tos á que hubiere lugar, la califica
ción razonada de su comportamiento.

Cuando los funcionarios de policía 
judicial que hubieren de ser corre
gidos disciplínariaraente con arreglo 
á la ley fueren de categoría superior 
á la de la Autoridad judicial ó fiscal 
que entendiere en las didgenciás en 
que se hubíe.<e cometido la falta, se 
abstendrán estos dé imponer por sí 
mismos la corrección, limilándose á 
poner io ocurrido en conocimiento 
del Jefe inmediato del que hubiese 
de ser corregido.

■ El Jefe á quien se di^re parte ob
servará en ’í’ste caso lo dispuesto en 
el párrafo tercero del art. 446.

CAPÍTULO líl

De ¿a insíruedoíi.

Art. 455 Los Jueces de primera 
instancia instruirán los sumarios por 
los delitos públicos que se cometan 
dentro de su partido ó demarcación, 
con intervención de! Ministerio fiscal.

Art. 456. LosJueces municipales 
en los casos de delito flagrante en 

los pueblos que no sean cabeza de 
partido ó de demarcación de que 
esté accidenta’mente ausente el Juez 
de primera instancia, formarán de 
oficio las primeras diligencias del su' 
mario siendo público el delito, y á 
requerimiento de parte legitima si 
fuese privado, dando conocimiento 
a dicho Juez inmediatamente ó tan 
pronto como fuere posible, sin per
juicio de continuar practicando los 
actos más urgentes de investiga
ción.

Si entre tanto el Juez de primera 
instancia comunicare alguna órden 
sobre el asuhto al qüe estuviere co
nociendo, la ejecutará éste puntual
mente.

Art. 457. Practicadas todas las 
diligencias más urgentes del suma
rio, y todas las que el Juez de prime
ra instancia le hubiere prevenido, el 
municipal remitirá á éste la causa; 
no pudiendo retenería en ningún 
caso más de tres dias.

Art. 458. Los Jueces de primera 
instancia darán tambien parte de la 
formación de los sumarios ai Piesi- 
dente de la Audiencia en los dos días 
siguientes al en que hubieren prin
cipiado á conocer de los mismos.

Art. 459. En el parte expresarán 
las circunstancias principales del 
hecho, la persona contra quien se 
dirija el procedimiento, y si está ó 
no detenida ó presa

Art. 460. Si la persona contra 
quien resultaren cargos fuere aigana 
de las comprendidas en los cuatro 
últimos párrafos del núm 3.* dei 
art. 13, ó en los artículos 17 y 18 de 
esta Compilación, practicadas las 
primeras diligencias yantes de diri
gir el procedimiento contra aquella, 
esperará las órdenes del Tribunal 
competente; si éste fuere el Supre
mo, le dará ai efecto el parte a que 
se refiere el artículo anterior.

Si eldeUto fuere de los que dan 
motivo á la prisión preventiva, con 
arreglo alo dispuesto en la ley, y el 
presunto culpable hubiere sido sor
prendido in fra^naii, podrá ser 
desde luego detenido y preso, si fue
re necesario, sin perjuicio de lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Art. 461. Los Jueces de primera 
instancia podrán delegar en los mu

nicipales la piáctica de todos los 
actos y diligencias que la ley nos 
reserva esclusivamente á los prime
ros ;.

Art. 462. ,>Tendrán ei mismo va
lor que las diligencias practicadas 
por los Jueces de» primera instancia 
las que se practicaren por los Jueces 
municipales ante los Secretarios de 
su Juzgado, y en su defecto ante un 
Notario ó dos hombres buenos que 
Teunan las circunstancias y presten 
el juramento expresados, en e,I arti
culo 474.

Podrán, sin embargo, los Jueces 
de primera instancia acordar la rati
ficación de dichas diligencias, si lo 
estimaren conveniente.

Art. 463. EI Juez que instruyere 
el sumario practicará las diligencias 
que le propusieren el Ministerio fis
cal óel particular querellante, excep
to las que considerase innecesarias 
ó perjudiciales.

Contra el auto denegatorio de las 
diligencias pedidas podrá interpo
nerse el recurso de apelación, que 
será admitido en un solo efecto.

Art. 464. Guando se presentare 
querella en la forma y con los requi
sitos prevenidos en la ley, el Juez, 
despues de a Imitirla, si fuere proce
dente, mandará practicarías diligen-? 
cías que en ella se propusieren, salvo 
las que considerase contrarias á Ias 
leyes, ó innecesarias, ó perjudiciales 
para el objeto de la querella, las 
cuales denegará en resolución mo
tivada

Art. 465. Desestimará en Ia mis
ma forma la querella cuando los 
hechos en que se fundase no cons
tituyan delito, ó cuando no se con
sideraré competente para instruir e 
sumario objeto d*" la misma.

Contra el auto áque se refiere este 
articulo procederá el recurso de ape
lación, que será admisible en ambos 
efectos.

A.i’t 466 Cuando concurrieren 
á un sumario el Fiscal y ano ó varios 
querellantes, el Juez accederá á las 
pretensiones ea que todos estuvieren 
conforme- en imanto las con^^idere 
procedentes. Si no estuvieren con
formes, dará preferencia, también 
en cuanto las considere procedentes, 
á las dei Fiscal, y en su defecto a las 
del querellante ofendido por el delito.
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Art. 467 Las diligencias pedidas 

y denegadas en el sumario podrán 
ser propuestas de nuevo en el ple
nario.

Art. 468. El Juez hará constar 
cuantas diligencias se practicaren á 
instancia de parte.

De las ordenadas de oficio sola
mente constarán en el sumario aque
llas cuyo resultado fuere conducente 
al objeto del mismo.

Art. 469. El querellante podrá 
intervenir en todas las diligencias 
del sumario.

Si el delito fuere público, podrá 
el Juez de primera instancia, sin 
embargo de lo dispuesto en el i>ár- 
raío anterior, declarar, á propuesta 
fiscal ó de oficio, secreto el sumario 
para el querellante.

Art. 470. El Juez municipal ten
drá las mismas facultades que el de 
primera instancia para no comunicar 
*1 querellante particular las actua
ciones que practicare.

Arl. 471. Sin embargo del deber 
impuesto á los Jueces municipales 
©n el art. 456, cuando el Juez de. 

^primera instancia tuviere noticia de 
algún delito de los que la ley castiga 
con las penas de muerte, cadena, 
reclusión, relegación ó extrañamien
to perpétues ó temporales, ó cuya 
comprobación fuere difícil por cir
cunstancias especiales ó que hubie
sen causado' extraordinaria alarma, 
se trasladará inmediatamente al lu
gar del delito y procederá á formar 
él sumario, habiéndose cargo de las 
actuaciones que hubiese practicado 
el Juez municipal, y recibiendo las 
averiguaciones y datos que le sumi
nistren los funcionarios' de la policía 
judicial; y permanecerá en dicho lu
gar el tiempo necesario para practi
car todas las diligencias cuya dilación 
pudiere ofrecer inconvenientes.

Art 472. Concurrirá asimismo 
al lugar del delito el Promotor fiscal 
del partido, en los casos expresados 
en el artículo anterior, si otras ocu
paciones mas graves no se lo impi
dieren, y en los demás casos podrá 
concurrir tambien, aunque para, ello 
no fuere requerido, al punto á donde 
se traslade el Juez de primera ins
tancia, para intervenir en las dili
gencias que este hubiere de practicar.

Art. 475. El actor civil ten
drá en el sumario solamente la in- 
teryencion necesaria para hacer 
constar la propiedad de la cosa que 
reclamase y los daños o perjuicios 
que hubiese sufrido, y su importe, y 
para asegurar la restitución,-la repa
ración ó, la: indemnización corres
pondiente, > : : . , :

Art. 474., Los.Jueces de primera 
instancia foriparán el sumario ante 
los Escribanos actuarios.

■ En. casos urgentes y extraordina
rios, faltando estos podrán proceder, 
con la intervención de dos hombres 
.buenos, mayores de edad, que sepan 
leer y escribir, los cuales jurarán 
guardar fidelidad, y secreto.

Art. 475. Las diligencias del su
mario que hubieren dé; practicarse 
fuera de la circunscripción del Juez 
de primera instancia, ó del término

del Juez municipal que las ordenare, 
tendrán lugar en la forma que deter
mina el cap. IV del tít IL y serán 
reservadas para todos los que no 
deban intervenir en ellas.

Art. 4'^6. Sin embargo de lo dis
puesto en el artículo anterior, cuan
do el lugar en que se hubiere de 
practicar alguna diligencia del suma 
rió estuviere fuera de la jurisdicción 
del Juez de primera instancia, pero 
en lugar próximo al punto en que 
este se hallare, y hubiese peligro en 
demorar aquella, podrá ejecutaría 
por sí mismo, dando inmediato avi
so al Juez propio del partido.

Art. 477'. Cuando al m-.s de ha
berse incoado un sumario no se hu
biere terminado, el Juez dará parte 
cada semana á los mismos á quienes 
lo hubiese dado al principiarse aquel, 
de las causas que hubiesen impedido 
su conclusion.

Con vista de cada uno de estos 
partes, los Presidentes á quienes se 
hubiesen remitido y el Tribunal com
petente acordarán según sus .respec
tivas atribuciones lo que consideren 
oportuno

Art. 478. De las faltas de celo y 
actividad en la formación de los su
marios, serán los Jueces de primera 
instancia, y los municipales en su 
caso, responsables disciplinariamen
te, á no ser que lo fueran criminal
mente con arreglo á las leyes.

CAPÍTULO IV.

Del cuerpo del delito.

Art. 479. Cuando el delito que 
se persiguiere hubiese dejado vesti
gios ó pruebas materiales de su per
petración, el Juez los hará constar en 
el sumario, recogiéndolos además 
inmediatamente y conservándolos 
para el plenario, si fué/e posible •

Art, 480. Siendo habida la .per
sona ó cosa objeto del delito, el Juez 
deS'mihirá detaliadamente su estado 
y circunstancias, y especialmente to
das las. que tuvieren relación con el 
hecho punible

Art. 4uí. Cuando las circunstan
cias que ?e observaren en la persona 
ó cosa pudieren ser mejor apreciadas 
por peritos, inmediatamente despues 
de la descripción ordenada en el ar
tículo anterior, los nombrará el Juez, 
haciéndose constar por diligencia el 
recen-cimiento y el informe que 
emitieren. :

Art. 482. Si para la apreciación 
del delito ó de-sus circunstancias tu
viere importancia el reconocimiento 
de un lugar cualquiera; el. Juez hará 
consignar en los autos la. descripción 
del mismo, sin omitir ningún detalle 
que pueda tener valón, tanto para la 
acusación como para la defensa.

Art. 483. El Juez procurará re
coger en los primeros momentos las 
armas, instrumentos, ó efectos de 
cualquiera clase que puedan tener 
relación con el delito y se hallen en 
el lugar en que este se cometió, , ó 
en sus inmediaciones,, ó,en poder d,el 
reo, ó en otia parte conocida, exten
diendo diligencia expresiva del lu
gar, tiempo y ocasión en que se en

contraren, describiéndolos minucio
samente para que se pueda formar 
idea cabal de los mismos y del lugar 
y circunstancias de su hallazgo

La diligencia será firmada por la 
persona en cuyo poder fueren halla
dos, notificándose á la misma el 
auto en que se mande recogerlos.

Ai‘t. 484. En los casos de los dos 
artículos anteriores, ordenará tana- 
bien el Juez el reconocimiento por 
peritos, siempre que esté indicado 
para apreciár mejor la relación con 
el delito, de los lugares, armas, ins
trumentos y efectos á que dichos 
artículos se refieren

Art. 485. Guando en el acto de 
describrir la persona ó cosa objefo 
del delito, y los lugares, armas, ins
trumentos ó efectos relacionados con 
el mismo, estuvieren presentes ó 
fueren conocidas personas que pue
dan declarar acerca del modo y forma 
con que aquel hubiese sido cometido, 
y de las causas de las alteraciones 
que se observaren en dichos lugares, 
armas, instrumentos ó fectos, ó acer
ca de su estado anterior, seián exa-- 
minadas inmediatamente despues de 
la descripción, y sus declaraciones 
se considerarán como complemento 
de ella.

Art. 486 Para llevar á efecto lo 
dispuesto en el artículo anterior, po
drá ordenar el Juez que no se au
senten durante la diligencia de des
cripción las personas que hubieren 
sido halladas en el lugar, y que com
parezcan además inmediatamente 
las que se hallaren en cualquier otro 
próximo. . .

Los que desobedecieren la órden 
incurrirán en la responsabilidad se
ñalada para los testigos en el artí
culo 574.

Art. 487. Los instrumentos, ar
mas y electos á que se .refiere, el ar
tículo 485 se sellarán, si fuere posi
ble, acordandose su retención y 
conservación. Las diligencias á que 
esto diere lugar se firmarán por la 
persona en cuyo poder se hubiesen 
halla'do, ,y en su defecto por dos tes
tigos.

Si los objetos no pu lieren por su 
naturaleza conservarse en su forma 
primitiva, el Juez acordará lo que 
.estime mas conveniente para conser- 
yarlos del modo posible.

Art, 488 Cuando, fuere conve
niente para mayor claridad ó com
probación de los hechos, se levantará 
el plano de!,lugar, ó se hará el re
trato de las oersonas q.ue hubiesen 
si to objeto del delito, ó la copia ,ó 
diseño de los efectos ó instrumentos 
.del mifmo, aprovechando para - ello 
todos los, recursos que ofrezcan las 
artes El plano, retrato, copia ó di
seño se‘unirán á los autos.

Art. 489. Cuando no hayan que
dado huellas ó vestigios del delito 
que hubiese dado ocasión al suma
rio, el Juez averiguará y hará cons
tar, siendo pqsible, si la desaparición 
de las pruebas materiales ha ocurrido 
natural, casuabó .intenci,onada;mente; 
las causas de la misma ó los medios 
que para ejla se hubiesen empleado;

procediendo seguidamente á recoger 
y consignar en el sumario"las prue
bas de cualquier otra clase que se 
puedan adquirir acerca de la per
petración del delito.

Art 490. Si fuere conveniente 
recibir algún informe pericial sobre 
los medios empleados para la desa
parición del cuerpo del delito ó sobre 
las pruebas de cualquiera clase que 
en su defecto se hubiesen recogido, 
el Juez lo órdenará inmediatamente 
del modo prevenido en el capítu-< 
lo VíI de este mismo título.

Art. 491 cuando el delito fuere de 
los que no dejan huellas de su per
petración, el Juez procurará hacer 
constar por declaraciones ue testigos 
y por los demás medios de compro
bación, la ejecución del delito y sus 
circunstancias, y la preexistencia de 
la cosa, cuantío el delito hubiese te
nido por objeto la sustracción de la 
misma. «

Art. 492. Si la instrucción tu
viere lugar por causa de muerte vio
lenta ó sospechosa de criminalidad, 
antes ue proceder ai enterramiento 
del cadáver o inmediatamente des-* 
pues de su exnumacion, echa la 
descripción ordenada en el art. 480, 
se identificara por medio de testigos, 
que à la vista del mismo den razón 
satisfactoria de su conocimiento.

Art. 495. i\o habiendo Lentigos de 
reconocimiento, si el ostadj uel ca
daver lo permitiere, se expondrá al 
público, antes de practicarse la au
topsia, por tiempo á. lo menos de 
veinticuatro horas, expresando en un 
cartel, que se lijará a la puerta del 
depósito de cadáveres, el sitio, hor? 
y du en que aquel se nubiesc haiiado 
y él Juez que estuviere lustruyeudo 
el suinarip, a fin de que quien tuviere 
aigun dato que pueua contribuir al 
reconocimiento dei cadáver o al es
clarecimiento dei dentó y de suz 
circunstancias, lo coiiiumque al Jue 
de primera íusiancía.
■Aft 494. Guando á pesar de ta

les prévenciones’ no mere el canaveï 
reconocido, recogerá ei Juez todas 
las’prendas del. l.aje con que se le 
hubiese encontrado, a fin de que 
puedan servir oportunamente para 
hacer la identificación

Art. 495. Eh los sumarios á que 
se refiere el art. 49c, aun cua,nuo 
por la inspecciop exterior pueua 
présumirse. ia causa de la, muerfe, se 
procédera á la autopsia..dej cadaver 
por los médicos forenses., ó en su 
caso por los que el Juez designe,, Iqs 
cuales, despues de describir exacta
mente dicha, opétadiou, informaran 
sobre el origen défi.JáUecimtento .y 
sus circunstancias. . ,

/^rt. ,496. c.on el noin.br.e de.qié- 
dico forense habrá en cada Juz
gado de primera instancia un Fa
cultativo encargado de auxiliar á la 
administración de justicia en todo.s 
los casos ,y actuaciones en que .sea 
necesaria ó- conveniente la .inter
vención y servicios ne su profesión, 
tanto en la capital del • partido, corno 
en cualquier pueblo ó punto de la 
demarcación judicial.

. Art. 497, El médico forense re-
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sidirá necesariamente en la capital 
del Juzgado para que haya sido nom
brado, y no podrá ausentarse de ella 
sin licencia dei Juez, del Presidente 
de la Audiencia del distrito ó del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, según 
que sea por ocho dias á lo mas en 
el primer caso, veinte en el segundo, 
y por el tiempo que el Ministro es
time conveniente en el tercero.

fófe conéinuaráj

SEGUNDA SECCION.

€0BíEBN0 CIVIL DÉ LA PROVINCIA.

eiRCULin NÚM. 8284.

Hallándose vacantes las plazas de 
peatones-conductores de la corres
pondencia de Peñafiel á Rábano y 
Torre de Peñafiel, y de Valoria la 
Buena á Dueñas, he acordado hacer
lo público en este periódico oficial á 

fin de que los individuos pertene
cientes á la clase de licenciados del 
Ejército ó Armada que deseen obte
ner dichas plazas, puedan solicitar
ías del limo Sr Director general 
de Correos y Telégrafos en el tér
mino de treinta dias, por medio de 
instancia que remitirán por conducto 
de este Gobierno, con inclusion de 
copia autorizada de su licencia, con
forme á lo dispuesto en circular de 
la Dirección general del ramo de 1.* 
de Mayo de 1877.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

ESTADÍSTICA SANITARIA.

Circular nüm. 8286.

En vista del resultado negativo é 
ineficacia de las repetidas circulares 
de este Gonierno, encomendando el 
mayor celo y exactitud en la remisión 

semanal de los datos relativos á la 
Estadistica sanitaria demográfica, 
por cuyo motivo y no pudiendo con
sentir que se desatienda un servicio" 
de tal importancia por la falta de re
misión de los estados que imposibi
litan el que este Gobierno forme el 
resúmen mensual que ha de elevar á 
la Superioridad, he acordado:

!.• Exigir á los Alcaldes que no 
han remitido los datos relativos á la 
primera semana de Setiembre últi
mo, el máximum de la multa que les 
íué impuesta en circular de 16 de di
cho mes, conminándoles con el re
cargo del 5 por 100 si no la hacen 
eíeciiva en término de tercero dia, 
con arreglo á lo que previene el ar
tículo 186 de la Ley municipal.

2 ." Exigir asimismo á los referi
dos Alcaldes, así como á los que no 
han remitido los datos sanitarios re
ferentes á las tres últimas semanas 
de Setiembre y al mes de Octubre 
último, la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, que harán efectiva en el 

plazo legal, si dentro del término de 
tercero dia no remiten los expresados 
datos.

3 .* Prevenirles á todos los refe
ridos Alcaldes que si en el término 
designado no remiten los estados se
manales atrasados de defunciones v 
nacimientos ocurridos en dichos me
ses, adoptaré las medidas de rigor 
que determina el art. 189 de la ci
tada ley.

Asimismo, he resuelto decir á los 
que se hallan en tal descubierto que 
si la falta de remisión de los citados 
datos reconoce por causa la morosi
dad de los Secretarios que son los 
directamente encargados de recordar 
y practicar todos los servicios y tra
bajos municipales, lo manifiesten á 
ste Gobierno para exigirles la res
ponsabilidad áque se hagan acree
dores y aplicarles en su caso lo dis
puesto en el art 124 de la repetida 
Ley municipal,

Valladolid 14 de Noviembre de 
1879.—El Gobernador, Perfecto Ar
naiz.

N1)H. 4411.

GOBIERNO CIVIL DE VALLADOLID. Sección de Fomento.

ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Octubre los articulosde consumo que se espesan á conU- 
nuacion:

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

Trigo. Cebada Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino.
! Aguar- 

diente. Carnero 1 Vaca. Tocino. De trigo. Decebada.
PARTIDOS JUDICIALES. fleclólilro. Heclólilro. Heclólilro. kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. litro, litro. litro. Kilógrámo. Kilogramo Kilógrámo. Kilógrámo. Kilogramo,

Pefs. Ois. Peis. Oís. Peis. Ois, Peis Ots. Peis. Ois Peis. Oís. Peis. Ots. Peis. Ois. Pets. Ois. Pets. Ots. Pets. Ots. Pets. Ots. Pets. Ots ¡Ptrís. Ots.

Medina del Campo.. . . 
Medina de Rioseco.. , . 
Mota del Marqués. , . , 
Nava del Rey. . . . '. 
Olmedo. . . .
Peñafiel........................... ;
Tordesillas.........................
Valona la Buena, . \ .
Valladolid. . , 
Villalón.........................  • ;

24‘94 
20*61 
24*77
24*78 
24*60
24'76 
24'77 
26*00 
2 4'30
23'4*2

13*31 
13*51 
12*61 
15*51 
15'24
15*88 
12*61 
14*00 
14*13 
12*61

16*68 
11'07

» 
16**22 
15'94 
14*60 
14*41 
15*00 
n‘32 
13*06

»
»
»

»
» 
»

.»

0*65
0*64
0*65

- 0*07
1*85
0'65
0*75

»
0*99
0*60

0*51 
0*65 
0'65 
0'56 
0*61
0'64 
0*96

»
0*51 
0*52

1*07 
1*10 
1*03 
1*00 
1*51 
1*27 
1*15 
1*00 
1*13 
.1*04

0*31 
0*25 
0*54 
0*36 
0'37 
0 23 
0 37 
0'25 
0*34
0*25

0*68 
0*55 
0'99 
0'32 
0*92 
0*58 
0*57 
0'50 
0*65 
0*52

> 
1*00 
0'7'2 
1'04 
1*00 
0'71 
0’80 
0'80 
1*09 
0'63

1*21 
1'06 
1*05 
1*07 
I‘j8 
0'95 
1*08 
0*80 
1*3'1 
0*87

1*62 
2*50 
1*44 
2*12 
2*30 
2'17 
1*40 
1*00 
1*64
2*17

0'03 
0*05 
0'04 
0'03 
0*03 
0*05 
0 06 
0 05 
0 03 
0'06

0*03 
0*05
0*04 
0’03-
0*05 
0*05

» 
0*05

0*03

Total., . . . . 241*95 133*41 155'20 » 6*45 5*71 11*30 3*09 6*17 7*81 9*66 17*96 0*45 0*35

•Í^recio medio general de ¿a
2,4*19 13*34 14*80 > 0*72 0*65 1*15 0*30 0 61 1*11 0*96 1*79 0*04 0*04

Valladolid Í5 de Noviembre de 4879.—EÍ Jefe de la Sección de Fomento. Félix Olay.—V.’ B.’. El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

2
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HECTOLITROS.

Pesetas. Ois.
LOCALIDAD.

TRIGO..
¿Precio máximo. . . 25*00 ‘ Valoría ia Buena.
(Precio mínimo. , 20*61 Medina deRioseco.

CEBADA.
j Precio máximo. . . 14*15 Valladolid.
í Precio raínimb. . 12*61 Villalón.
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4
TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
' ds Id pTovincid ds Vallddolid.

NÜM..8285?

Negogiádó be Estancada^? -

Los cajones vacíos de í^baco que 
habrán de súbastarse en esta Capital 
y Administraciones Subalternas de 
Rentas el día 19 del corrienterbajo 
el pliego de condiciones que se pu
blicó en el Boleen o^dai del día 21 
del mesúltimo, núm. 951 son lasque 
á contínuácion se consignan. 

'Capital.. . . • . 975 
Mayorga, . . . 5^Í 
Medina   51^ 
Olmedo ^^^ 
Peñafiel. . . . . .1^9 
Ríoseco. .... 60, 
Tordesillas. ... 99 
Tudela 100 
Nava del Rey.. . . 516

Total. . . . 2705

Lo que se anuncia en este perió
dico, para .conocimiento .,de los que 
quieran ínteresarse en el remate y 
como rectificación al primer anuncio 
publicado.

Valladolid 14 de Noviembre de 
1879.—Cayetano de las Cassas.

Ntístí 8279 -

La Junta de la Deuda pública, con 
fecha 8 del actual, circula lo si
guiente:

<Por Real órden de 5 del corrien
te, dictada de conformidad con lo 
acordado por la Junta de vigilancia 
del arreglo de la Deuda del Estado, 
creada por el art. 9/ de la ley de 21 
de Julio de 1876, se previene que la 
inversion de 144.246 pesetas 8 cén
timos, á que asciende la recaudación 
obtenida por ventas de Corporacio
nes civiles hechas después del 50 de 
Junio de 1876, se verifique con ar_ 
reglo á la mencionada ley, -adqui
riendo títulos y residuos de la renta 
perpetua al 5 por 100 interior para 
convertirlos en ^inscripciones nomi
nativas á favor de las respectivas Cor
poraciones, realizando la adquisición 
por medio de subasta pública.

En cumplimiento de la referida 
Real órden y de lo determinado en 
el art. 9 ’ de la instrucción de 31 de 
Enero de 1877, la Junta de la Deuda, 
ha acordado que la subasta extraor
dinaria de que se trata se efectúe 
ante la misma el dia 20 del corrien
te mes, á la una y media de la tarde, 
con sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1 .’ La subasta se hará á Tipo 
abierto, admitiéndose títulos y resi
duos solamente de la renta perpétua 
interior

2 .‘ Los que deseen tomar parte 
en ella depositarán en la Tesorería 

de esta Dirección eí 1 porlOOen me
tálico del valor nominal dé la pro
posición. A^ este fin' se recibirán én 
ella los dias 18 y 19 del corriente 
mes, dé once de la mañana á Mos' de 
la tarde. ‘ '

' fi;* Las proposiciones' .se hafán 
'éort arreglo al modelo adjuntó, y en 
ellas sé'expresará en* letra,* la rito la 
cantidad nom mal objeto dé la pro
posición como él cambio á que se 
-ofrece, por unidades y c-'-ntimos dé 
peseta, con exclusion de todo qne- 
btadb deicéntimo. Tambien -sé^xprei- 
sará la serie y numeración de los tí
tulos y residuos que seofrezean..

.4/ A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento 
que acredite haberse hecho el depó
sito que debe garantiría, .intervenido 
por la Contaduría. ■

5 .’ Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado, en cuyo: 
sobre constará el nombre; ■det preh 
sentador y la subastará que, corres
ponda. Cada sobre contendrá'; una 
sola proposición,'acompañada de su 
correspondiente resguardm^.

6* La entrega de estos pliegos 
podrá verificarse en la Secretaría de 
esta Dirección en los referidos dias, 
de once á cuatro de la' tarde, y el dia 
20, de once á doce; pasada esta hora, 
la entrega se hará al limo Señor Pre
sidente de la Junta en el acto de la 
subasta, ántes de empezar da lectura , 
de los pliegos.

7.’ En el dia y hora señalados 
para la subasta se constituirá la Jun-- 
ta en sesión pública; y despues de 
admitidos en un breve plazo que se
ñale el Presidente, los pliegos de pro
posiciones que no se hubieren pre-, 
sentado en la Secretaría, se dará 
principio al acto leyendo el anuncio 
de la misma. Seguidamente se abri
rán los pliegos de proposiciones, 
publicando el número del depósito, 
el nombre del pj-oponente, la canti-: 
dady el cambio de las mismas.

8 .“ Serán desechadas desde lue
go las proposiciones que no conten
gan ostensiblemente los requisitos 
anteriormente dichos. De las que 
reúnan estos, se admitirán con pre
ferencia las que se ofrezcan á cam
bios más bajos. •

9 .‘ En igualdad de precios se 
dará preferencia á las de menores 
cantidades; en la inteligencia de que 
para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las 
suscritas por un misino interesado 
y á un mismo cambio.

10 . Los interesados cuyas propo
siciones hayan sido admitidas debe
rán presentar los títulos correspon
dientes á las mismas, dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceía; 
teniendo presente que de no verifi
carlo en este plazo perderán los de- 
p0.'5itos, quedando por este hecho 
anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en el tér
mino expresado podrán retirar desde 
luego dichos depósitos.

41 . La presentación de los títulos 
y residuos se efectuará en la Sección 
de recibo del Departamento de Emi

sión con facturas duplicadas, las que 
al efecto s’é 'háHaran de venta en la 
■portería dé esta Dirección.

Lós títulos deberán contener el 
cupón corriente; cónsighándó’se al 
respaldo él Siguiente endosó; ^^Á la 
Disección ^ei^era2 de la Heifda pdra 
'sdambr¿izdcwn'j}ói'di¿l>ada^ . 

ï’Ê^èçha y firma del proponente.) i. 

e UnOíde losjejempfaites' de las fac- ' 
turas de presehtaeion ye, devolverá à 
los interesados en el acto- de verifi- 
Garse:físta> á-fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto -que se 
hacen los llamamientos para el pago.

Y 12. Los presentadores de pro- ; 
posiciones quemaban sido desecha
das por,de.fgçtpo-'a,s, y de Us que no 
se adinitan por estar cubierta la su
basta con otras mas ventajosas para 
eí Tesoro, ' podrán Heóger desde 
luego, .en la Tesoryríade esta ^Direc- 
cion los depósitos .qae hubieran 
cpastib.iidp para tunqar parteen ella.

Lo que se .anunci^.,aL público. para 
su conocimiento

Madrid 8 de Noviembre de 1879. 
-—Él Secretario, Santiago Balleste
ros.—Nd B ®—El DireMor general. 
Presidente, S. Arenillas

Modelo dep'í:b^ád¿ii>n. A

El que suscribe se compromete á 
entregar eii la Dirección general de 

■ la Deudapúbheá la cántidad de...... 
pesetas nominales en títulos ó resi
duos de la renta perpétua interior..., 
Cuy'ó'pórmenor se expresaá cóntinua- 
cíou, al cambió de¿.. peseUs... cénti
mos por 100, dentro de los ocho dias 
siguientes aa^h^t en qué se inserté en 
la Gacela de Madrid el resultado de 
la subasta de dicha clase de renta, 
con sujeción á las condiciones que 
comprende, el anuncio publicado al 
efecto.por la Junta de la Deuda.

Número i .
de títulos. Série,¡Numeración

Importe 
de cada série

Peseíaj.

Madrid......

Lo que se anuncia al público á fin 
de que los interesados en la subasta 
hagan los depósitos y presenten pro
posiciones en esta oficina hasta el 
dia 17 del que rige.

Valladolid 42 de Noviembre de 
1879.—El Jefe económico, Cayetano 
de las Cassas.

ANDNCIOS PARTICULARES.
- ------ £-

. ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los, de la dehesa en

cirial de Villálpando, provincia dy 
Zámofa. Está magnífica finca és muy 
abrigada, tiene agua y bdéna casa.'

Tambien sé arriendan' los pastos 
del monte dedas Pajas, qué está pró- 
ximo á dicha dehesa.

' Las personas' que glisten énterárse 
de las Condicióriés se dirigirán' por 
secritó ó en persona ál'Éxcmo. Señor 
Conde dé Peñárandá'de Brácamontó, 

Madrid, calle de Recpletos, 21.

ARRENDAMIENTO.

• Se hace del Molinó Nuevó, -‘eñ el 
rio Eresma, término del pueblo de 
Valdeadero, por medio de subasta 
particular que tendrá efecto en Valla-^ 
dolid anté el apóderadó déf'dúeño de 
diChó*molino, D. Lázaro''Ferriández 
Alegro, ’callé' dé San Lorenzo, núme
ro 26, pi incípaL el dia 17 dél actual 
y hora dé laá Ónce 'de la mañana; el 
pliego de córidicíhnes' sé Kafe d^' 
manifiesto en dicha casa, calle de 
San Lorenzo, núm. 26.

40-10

'á los lábradores á cuenta de trigo. 
Plazuela de San Miguel, H, entre-- 
suelo, derecha, darán razón.

.,. .30—14

PERDIDA.

„ En el cíia 7 de Noviembre del cor
riente año, desde la villa de Villalón 
á Mayorga de Campos, por la carre
tera que guía por Villacid y Vecilla, 
se cayó de un carro un bulto eón los 
efectos siguientes:

Un costal de. estopa, que contenía, 
un lío de ropa esterior é interior de 
vestir y algún calzado . , '

Un saco de camino, de gutapercha, 
negro, y en él ropas y calzado, pa
peles importantes, pertenecientes á 
D.^ María Angel Franco, tres macitos 
de llaves, una çarterita negra y otros 
varios efectos qué se designarán á su 
comprobación.

La persona que los hubiere hallado 
puede dirigirse ó avisar por el correo 
á la dueña D.^ María Angel Franco, 
vecina de Mayorga de Campos, don
de reside; á la que además de las 
gracias anticipadas • se la dará una 
importante gratificación en metálico,

4-2

El dia 15 de Octubre último se ex
travió de Tordehumos una muía cer
rada, como de seis cuartas, negra,, 
peceña, con lunares blancos en los 
costillares, labrada en la parte su
perior de la paletilla izquierda, es
quilada y con algo de nube en un ojo.

La persona que tuviera conoci
miento de su paradero se serviráavi- 
sará su dueño Juan Villanueva, ve
cino de Tordehumos. '

VALLADOLID.
Imprenta, librería y almacén de papbl 

DE F.ERNANDO SANTAREN.
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